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Resol. Nº 290/23 – Acta Nº 24/23 

Montevideo, 21 de noviembre de 2023 

 

VISTO: El resultado del proceso de reformulaciones iniciado a partir de RCD 

152/23, para el llamado a propuestas Formación Profesional e Inserción laboral 

para jóvenes de 18 a 29 años – Tercera ventana de postulaciones (ID 1308). ----- 

RESULTANDO: 1) Que desde la Gerencia de Planificación y Desarrollo (Unidad 

de Adquisiciones) se informa que para el referido llamado, 9 postulaciones 

obtuvieron entre 50% y 69% de puntos en promedio en su primera postulación 

a la tercera ventana del llamado y por disposición del Consejo Directivo en RCD 

152/23, estas propuestas debieron reformular sus proyectos. ---------------------- 

2) Que en función de la mencionada disposición, se elaboraron los informes de 

devolución correspondientes los que se enviaron a las ECAS junto a la 

postulación editable el 27 de setiembre del corriente, estableciéndose un plazo 

de 5 días hábiles para su reformulación. ----------------------------------------------  

3) Que vencido el plazo, la Unidad de Adquisiciones revisó los proyectos 

reformulados para impactar las correcciones que correspondiesen en la 

evaluación inicial de los proyectos, en virtud de lo cual: 

 a. Todas las propuestas realizaron ajustes a sus proyectos iniciales a 

partir de los informes de devolución enviados. 

 b. Seis proyectos obtienen categoría de recomendación por haber 

obtenido 70% o más de puntos en la evaluación técnica. Estos corresponden a 

las ECAS Aula Uruguay, CODOF, Fundación Los Pinos, Institución Kolping e 

Instituto Opción. 

 c. Los restantes tres proyectos no son recomendados por no alcanzar el 

puntaje mínimo requerido en el total de las tres dimensiones evaluadas: 

propuesta técnica, experiencia de la ECA y perfiles docentes.  
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4) Que por lo tanto, los cursos recomendados abarcan temáticas de comercio y 

servicios (administración contable y asistente comercial), gastronomía (ayudante 

de cocina), hotelería (recepción hotelera) y tecnología (tester funcional). ----------- 

5) Que en virtud del resultado de la evaluación, los seis cursos recomendados se 

incorporan a la lista de las 26 propuestas que obtuvieron recomendación de 

ejecución en la primer, segunda y tercera ventana del llamado (RCD 228/22; 

RCD 022/23; RCD 152/23). -------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO: Que se entiende conveniente homologar el resultado de la 

evaluación. ----------------------------------------------------------------------------------- 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL 

RESUELVE POR UNANIMIDAD: 

 

1. HOMOLÓGANSE los resultados de la evaluación realizada e intégrese los 

cursos a la lista de proyectos disponibles para la formación profesional 

de jóvenes de 18 a 29 años. ------------------------------------------------------- 

2. COMUNÍQUESE a la Gerencia de Planificación y Desarrollo. ---------------- 

3. PUBLÍQUESE. ----------------------------------------------------------------------- 

(siguen firmas) 
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Pablo Darscht       Guillermo Dutra               Pablo Puppo 

Director General INEFOP       Director Representante PE - MEC      Director Representante PE - OPP      

Representante PE - MTSS 

 

 

 

José Pedro Derrégibus               Gerardo Garbarino 

Director Representante CNCS                                Director Representante CIU             

Sector Empleador                                                                                      Sector Empleador            

 

 

 

Julio Perdigón                        Ismael Fuentes 

Director Representante PIT-CNT                              Director Representante PIT-CNT 

Sector Trabajadores                                                                               Sector Trabajadores 

 


